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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DEFINITIVA PARA LA CONCESIÓN PROVISIONAL DE UNA BECA 
DE PROMOCIÓN DE PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTISTICO DEL CAMPUS DE TOLEDO 

 

Primero: Con fecha 16 de abril de 2026 se publicó la convocatoria de las becas para la realización 
de actividades relacionadas con la difusión del Patrimonio Histórico-Artístico en los edificios 
universitarios del campus de Toledo, DOCM de 22 abril de 2026 (BDNS Identif.899384) 

Segundo: Con fecha 05 de mayo se hace pública la resolución provisional de la citada convocatoria 
abriéndose el plazo de alegaciones establecido. 

Tercero: Terminado el plazo de alegaciones, y no habiendo recibido ninguna reclamación, se reúne 
la Comisión para su valoración y admisión a trámite.  

SE RESUELVE:  

Otorgar la beca a la candidata: Caridad Rico Fernández, la beca con periodo de disfrute de 15 de 
mayo a 04 de diciembre, tal y como establece la Base Reguladora Primera, en su punto nº 3, siendo 
la beneficiaria con la mejor calificación según el baremo fijado por el Tribunal. 

Por otro lado, se otorga a la aspirante: Miriam Durán Sanchez-Prieto, la adjudicación de la beca para 
el periodo: 15 de mayo al 15 de julio (2 meses) tal y como establece la Base Reguladora Primera, en 
su punto nº 3, siendo la beneficiaria que obtiene el segundo lugar de calificación según baremo 
fijado. 

Tal y como aparece en el anexo I de este documento, todo ello conforme a lo previsto en las bases 
de la convocatoria.   

Contra la resolución de concesión, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede 
del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en la página web de la Universidad de Castilla-La Mancha, así como en los tablones 
oficiales de anuncios de esta Universidad.  

No obstante, las personas interesadas podrán optar por interponer contra esta resolución, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada. 

EL RECTOR 
P.D. EL/LA CARGO VICERRECTORA DE PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 

DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
(Resolución de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025) 

 
Rebeca Rubio Rivera 
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ANEXO I. RELACIÓN DE BENEFICIARIAS 

 

BENEFICIARIA 1 

Nombre Caridad Rico Fernández 

CIF ***4222** 

Puntuación: 6,2 puntos 

Periodo de disfrute 15 de mayo al 04 de diciembre del 2026 

Importe mensual bruto: 350 € 

Horas semanales: 15 horas semanales 

Aplicación 
presupuestaria-costes 
mensualidades beca 

00543DTO26/422D/48001 

Aplicación  00543DTO26/422D/160 

Destino Vicerrectorado de Proyección Universitaria 
Campus de Toledo 

 
 

 

BENEFICIARIA 2 

Nombre Miriam Durán Sanchez-Prieto 

CIF ***2029** 

Puntuación: 5,7 puntos 

Periodo de disfrute 15 de mayo al 15 de julio de 2026 

Importe mensual bruto: 350 € 

Horas semanales: 15 horas semanales 

Aplicación 
presupuestaria-costes 
mensualidades beca 

00543DTO26/422D/48001 

Aplicación  00543DTO26/422D/160 

Destino Vicerrectorado de Proyección Universitaria 
Campus de Toledo 
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